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PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) con
tinúa en la ciudad de Sevilla, sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña alaria 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte 
de igual beneficio. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 4 de Abrü de 1904 

Señores que asistieron: 
Rincón (Presidente), Moutoy¿, Moñón 

dez Baizán, Salcedo, Izquierdo y Hóvia. 
Abierta la sesión á las uuove en punto 

de la mañana bajó la presidencia del ee 
ñ >r D. Juan Riucón. Vicepresidente de la 
Comisión provincial, y con asistencia de 
los Sres . Vocales facultativos D. Justo 
Gavaldó y l). Andrés Jurado de la Parra, 
fué leída y aprobada el acta de la ¡ i n 

terior. 
Acto seguido la Comisión procedió al 

juicio do exenciones y clasificación do 
mozos «iel actual reemplazo, obteniondo el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Fuente el Saz 

Ndm. i.—Anastasio López Ñuño.— 
Inútil. Excluido totalmente como cora-
prendido en el caso segundo del artículo 
80 de la Ley. 

Mejorada del Campo 
Núm. 5.—Crispin Enrique Fernández. 

—Talla: 1*524 ram. Excluido temporal
mente. 

Pozuelo del Rey 
Núm. 2.—Guillermo Cuenca Saní.— 

Inútil. Excluido totalmente como com
prendido eu el caso segundo del a r 
tículo 80 de la Ley. 

4,—Pascasio García Martínez.—Talla: 
1*441 mm. Excluido totalmente. 

Pezuela de las Torres 
Núm. 1.—Enrique Carmona Ambite.— 

Inútil . Excluido totalmente como cora-
prendido en el caso segundo del art . 80 
de la Ley. 

4.—Marcos Expósito.—Inútil. Excluí-
do temporalmente. 

5.—Valentín Ámbito Díaz.—ütil con
dicional. 

Iaracuellos de Jarana 
Núm. 2.—Marcelino Veíáz ;uez Ramos. 

— Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ribatejada 
Ndm. 1.—Wenceslao Blauco Peña.— 

8oldado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

4.—Rufino Smz Mfnguez. — Soldado 
condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

5.—Carlos Mayor Bravo.— Talla: 1«550 
milímetros Excluido temporalmente. 

Santos de la Humosa 
Núm. 1.—Marceliuo Fernández Ma

teos.—Soldado coulicional comprendi
do en el cas> primero del art . 87 de la 
Ley. 

'j. — Juan Calvo García. — Talla: 
1'472 mm. Excluido totalmente. 

8.—Juan Moreno Ciruelas.—Soldado 
por haber resultado útil. 

Torrejón de Ardoz 
Núm. 20.—Juan Balsalobre Culebras. 

—Tulla: 1'510 mm. Excluido temporal
mente. 

21.— Pauliuo Navarro Meregil. —Ta
lla: 1*467 mm. Excluí lo totalmente. 

26.— Timoteo Belefia Ramos.—Talla: 
1*512 mm. Excluido temporalmente. 

27.—José Moreno Caniedo.— Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario. 

Torres 
Ndm. 1.—Casto Ruiz Yuara.—Soldado 

por no justificar sn excepción. 
2.— Fernando Palencia García.—Sol

dado condicional compiendido en el caso 
l . # del art . 87 de la Ley. 

4.— Mauricio Sarcia Peñalver .—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
2.° del art. 87 de la Ley. 

5. — Guillermo Oret Barranco.—Sol-
daoo condicional comprendido en el ca
so 1.° del art. 87 dé la Ley. 

6.—Indalecio Carrasco Carapuzano.— 
Talla:r508mm.Excluido temporalmente. 

7.— Pablo Romero Peñalver.— Pen
diente de ampliación. 

8.—Pablo Moneada Yuara. —Útil con
dicional. 

9.—Jesús Polo Carrasco.—Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

Vallecas 
Núrn. 1 — Juan Gil Francisco.—Solda

do condicional comprendido en el «aso 
1.° del ar l . 87 de la Ley. 

2—Luis Romero Elias.—Soldado uor 
hallarse sirviendo en la Guardia civil 
(14 tercio). 

3.—Ángel Conde Sierra.—Soldado con
dicional comprendido en el caso 1.° del 
art. 87 de la Ley. 

8. —Petronilo Fomández Cabida Ga
rrido.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Santos de la Humosa 
Núra.9.—Sebastián Montero Gismero. 

—Talla: 1'540 mm. Excluido temporal
mente. 

11. —Anastasio Antonio Peñalver Mar
tínez.—Útil condicional. 

San Fernando 
Núm. i.—Pedro Lanillos Sánchez.— 

Talla: 1*518 mm. Excluido temporal
mente. 

2.—Nicolás Aviles Ruiz.—Soldado por 
haber resultado útil. 

4—Luciano Hernández Lara.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

8. — Juau García Monge. — Talla: 
1*518 mm. Excluido temporalmente. 

Santorcaz 
Núm. 3 .— Vicente Doncel García.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

4.—Dionisio José Rivillo García.—In
útil. Excluido temporalmente. 

6.—Auspicio Claudio Míngnez Valle-
ga.—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*550 mm. 

Torrejón de Ardoz 
Núm. J.—Miguel Peña Bachiller.— 
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Talla: 1*530 rara. Excluido temporal
mente . 

5.—Daniel Escavias Morau.— Pen
diente de ampliacióu de expediente. 

12.—Esteban M»i tfnLoechesCriado. 
—Pendiente de ampliación de expe
diente. 

13.—Toribio Peñalver Isla.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ari . 87 de la Ley. 

14.—Cefermo Sacristán Sanz.—In
útil.— Excluido temporalmente. 

15.—Santos Robles Gómez.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

19—Hilar io Martínez López Plaza. 
—Útil condicional. 

Vállccas 

Núra. 9.—Cáudido Francisco Monto
sa Ferrer.—Soldado condicional com
prendido eu el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

12.—Julio Torres Colmenar.—Talla: 
i "51 > mm. Excluido temporalmente. 

15.—Luis Martín García.—Inúti l . 
Excluido temporalmente. 

18.—José Benito del Hierro.—Talla: 
1*493 mm. Excluido totalmente. 

23.—Emilio Cabrera Baena.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

25.—Luis Fernández Méndez.—Pen
diente de ampliación del expediente. 

26.—Florentino Martínez García.— 
Talla: 1*480 mm. Excluido totalmente. 

27.—Ernesto de la Llana Martínez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

28 —Mauuel Teudero Baquerizo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

29.—Antonio González del Saz.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

30 .—Fel ipe Fernaudo Díaz de la 
Fuente. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

33.—Gabriel Juan Parrón Martínez. 
—Soldado coudicional comprendido en 
el caso sexto del art 87 de la Ley. 

34.—Demetrio Jiménez Sánchez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

33,—Gabriel González Vil larreal .— 
Pendiente. 

40.—Rafael Perezagua García.—Ta
lla: 1*515 mm. Excluido temporalmente 

41.—Dionisio Mauro del Hierro.— 
Valla: 1*495 mm. Excluido totalmente. 

44.—Mariano Heras Fer re r .—Pen-
dieute de formación de expediente. 

45.—Juan Maroto López.—Útil con
dicional. 

49.—Pedro López Azofra.—Útil con
dicional. 

60.—Vicente Carrero Zapata.—Ta
lla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente. 

66.—Silvestre García Abad Morato. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

67—Victoriano Mauzano Olalla.— 
Iuútil. Excluido totalmente. 

71.—Félix Concha Huete.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

74.—Ángel Arroyo Entrena.—Pen
diente de instrucción del expediente. 

76,—José Pérez Uceda.-Talla: 1*490 
milímetros Excluido totalmente. 

77.—Juan Vicente Simón Ortega.— 
Soldado por haber resultado útil. 

78.—Donato Aparicio Cuadrado.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

83.—Emilio Martín Sauz D Í 3 Z . — T a 
lla: 1*400 mm. Exoluldo totalmente. 

90.—Alejandro Losa Patino.—Ta
lla: 1*529 mm. Excluido temporal
mente. 

Valdeavero 

Núm. L— Valentín Andrés Montal-
báo.— Pendiente de ampliación del 

expediente con certificación del a r 
tículo 125 del Reglamento. 

2.—Florentino González Moreno.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

6.—Baltasar Oonzález Sotillo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

7.—Emilio García Molar.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
1.° del art. 87 de la Ley. 

Valdeolmos 
Núra. 1.—Julio del Olmo Bedaya.— 

Soldado por haber resultado útil. 
4.—Eduardo Lirola Garaá Alarcón. 

—Inútil. Excluido totalmente como 
comprendí lo en el caso 2.° del art ícu
lo 80 de la Ley. 

3.—Juan González de Santos.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso 1.° del art. 87 de la Ley. 

Valdetorre» 
Núm. 4.—Aquilino Sanz Santiago. 

—Soldado comprendido en el caso 9.° 
del art. 87 de la Ley. 

Valdilecha 
Núm. 3.—Gregorio Martínez Gar

cía.—Soldado condicional compren
dido en el caso 1.° del arl . 87 de la 
Ley. 

5.—Gregorio Peana de la Torre .— 
Talla: 1*496 mm. Excluido totalmente. 

6.—Tomás de la Peña Expósito.— 
Soldado por no justi lkarse au excep
ción. 

8,— Tomás Ruiz Garría. — Talla: 
1*528 mm. Excluido temporalmente. 

12.—Julián Eulalio Pérez García.— 
Talla: 1*543 mm. Excluido temporal
mente. 

15.—Mariano Martínez Sánchez. — 
Soldado condicional compreudido en 
el caso 1.° del art . 87 de la Ley. 

Volver de 
Núm. 1.-Galo Ecequiel Machicado 

Plaza.—Soldado condiciona) compren
dido en el caso 1.* del art . 87 de la 
Ley. 

4.—Pablo Villalva Serrano.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
2.° del art. 87 de la Ley. 

Velüla de San Antonio 
Núm. 2.—Ecequiel Algovia Peña. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
3.—Gregorio Navarro Hernáudez.— 

Peudieute de reclamar el certificado 
d« existencia en tilas del hermanas
tro Julián Cascajero, que sirve en el 
regimiento de infantería de Ceriñola, 
núm. 42. 

4. — Martín Fernández Vargas. — 
Soldado por haber resultado útil. 

6.—Mariano Beruanó Gilabert. — 
Soldado por haber resaltado útil . 

7.—Lucio Gilabert Caraacho.—Sol
dado por haber resultado útil. 

Vicálvaro 
Núm. 1.—Toribio Emiliano Aldea 

de la Rica.—Soldado por hallarse sir
viendo como voluntario. 

4.—Juan Zapata Romero. — Talla: 
1*455 mm. Excluido totalmente. 

6.—andrés Muñoz Rodríguez.—Útil 
condicional. 

9.—Cayetano Félix Herrera Villa. 
— Pendiente ampliación del expe
diente. 

10.—José Felipe Komáu Aguado.— 
Soldado coudicional comprendido eu 
el caso primero art. 87 de la Ley. 

11.—Crispín Andrino Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 8 7 de la Ley. 

13.—Juan Mauuel Mauri Gutiérrez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

16.—José Estelayo Blasco.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volun
tario. 

17.—Aniceto Victorio Dávila Ville
gas.—Talla: 1*490 mm. Excluido to
talmente. 

Viüalbüla 
Núm. 1.—Ensebio Fernández Fer

nández.—Talla: 1*520 mm. Excluido 
temporalmente. 

3.—José María Gómez Macián.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

4.—Timoteo Yebra Ámbito.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Villar del Olmo 
Núra. 1.—Isidro Escribano Vázquez. 

—Talla: 1*542 rara. Excluido tempo
ralmente. 

2.—Luciano Lucas Monjas.—Solda
do por h»ber resulta lo útil. 

3.—Mariano Martínez Fernández.— 
Talla: 1*485 rara. Excluido totalmente. 

4. — Isidro Gil Moralilla. — Talla: 
1*542 rnm. Excluido temporalmente. 

Asimismo acordó impouer la multa 
de 25 pesetas al Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Ribas de Jararaa ¡ 
por no haber cumplido con lo precep
tuado en el a r t . 122 de la Ley, la cual 
harán efectiva en el término de c i a -
r e u l a y o c h o horas y en el papel co
rrespondiente de pagos al Estaco. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se iuterrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verillcar las ope
raciones de Recluta-Miento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etc., 
fueran las verdaderas personas intere
sadas en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 129 del Reglamento, ha
biéndose contestado afirmativamente 
por dichos representantes, los cuales 
identificaron !a personalidad de los in
teresados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los iuterosado9 el 
derecho que les asiste de recurrir eu 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéudose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y tos Sres. Voca
les conmigo el Secretario, de que cer-
tiflco.=V.° B.*=E1 Presidente, Juan 
Rincón.=El Secretario, Simón Viñals. 

492 —903. 

Sesión de 5 de Abril de 1904 
Señores que asistieron: 
Rincón (Presidente).—Moutoya.— 

Menéndez Baizáu.—Izquierdo.—Salce
do y Hévia. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Riucóu, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, y con 
asistencia de los Sres. Vocales facul
tativos D. Justo Gavaldó y D. Audrés 
Jurado de la Parra, fué leída y apro
bada el acta de la an te rh r . 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juirio do exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Ál'.oveivlas 

Núm. 2.—Juan Aguado de Aguado. 
—Reconocido el padre apto para el 
trabajo. Reconocido el mozo útil con
dicional. 

8.—Agustín Sánchez Jabardo.— 
Soldado comprendido eu el caso prime
ro del a r t . 87 de la Ley. 

14 .— Auastasio Rafael Rodríguez 
Esteban.— Soldado condicional com

prendido en el caso primero del arf 
de la Ley. & 

15.—Francisco Díaz López - . p 
di-nte de ampliación del «XDn^Tn?n* 

16.—Pedro del Olmo Aguado IQ6', 
dado condicional comprendido e 
caso primero del ar t . 87 de la L»y 6 1 

18—Julián de Lara Agnado. - l p 
diente de ampliación del expedien» 6 0* 

19.—José González Expósito ¿!¡ 
dado por hallarse sirviendo como vn 
luntario en el Batallón cazadoresT 
las Navas. a * 

21.—Francisco Expósito Arrant j . 
Pendiente de ampliación del A » * " " 
diente. x p e * 

Becerrü 
Núm. 1.—Dionisio Fernández Gar

cía.—Inútil. Excluido temporalmente* 
5 — A g a p i t o Fernández Martí a - 1 

Inútil. E xciuído totalmente comocom, 
prendido eu el caso seguudo del art SO 
de la Ley. 

El Doalo 
Núm. 2.—Crescendo Miranda Mar-

tfu.—Soldado por haber resultado uU. 
3.—Félix Sevillano Moráu.—Pen

diente por onfermo. 
5.—Domingo Martín del Valle.—Ta. 

lia: 1*461. Excluido totalmente. 
Colmenar Viejo 

Núm. 1.—Daniel Negrete Horcajo. 
—Inútil. Excluido totalmente como 
comprendido en el caso segundo del 
art. 80 de la Ley. 

2.—Matías Aharez Izquierdo.—-Ta
lla: 1*402 mm. Excluido totalmente. 

3.—Gregorio Baudot Puente.—Ta
lla: 1*517 mm. Reconocido útil coadi-
cional. 

5.—Tomás Vallejo Peinado.—Talla: 
1*518 rara. Excluido temporalmente. 

0.—Pablo Colmenarojo Cano.—Peu-
diente de ampliación del expediente. 

7.—Valeutíu Terraosel Tortaján.-
Iuútil. Excluido temporalmente. 

8. — Salustian t Tandos Torrego.— 
Instruyase expodiente de prófugo. 

11. — León Torres Sanz.— Talla: 
1*502 mm. Excluido temporalmente. 

15 —Juan Amonio López Avila.— 
Talla: 1*503 mm. Excluido temporal
mente. 

16.—Ramón Arias García.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

18.—Ensebio del Valle Díaz.-Sol-
dado condicional comprendido en ©1 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

22.—Anastasio Sanz del V a l l e . -
Inútil. Excluido total monte como com
prendido eu el caso suguudo del ar
tículo 80 de la Ley. 

23.—Matías do la Morena Hernao-
do.—Talla: 1*530 mm. Excluido tem
poralmente. rf. 

24.—Benito Ariza Gome?.— Iuutu-
Excluido temporlímente. . 

25—Mauricio García Collado.-Soi-
dado condicional comprendido en *> 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

26.— Alejandro Esteban. — lo-* 1 1 1 ' 
Excluido temporalmente. 

29.— Eusebio García Rodrígueí.-
Inútil. Excluido temporalmente. 

30.—Tomás Esteban Arroyo.—» 
útil. Excluido teui ñor* luiente. 

31—Leoncio Narváez ^m.\rfl'a 

Soldado condicional comprendido 13 

el caso primero del art. 87 de la y 
36—Trifón Froilan Bartolomé. 

Útil condicional. v«ile. 
37.—Máximo de la Cal del va» 

—Talla: 1*503 mm. Excluido temP^-
mente. *T „a l f iS . - -

3S._Vioente Marivola N ° 8 a . e 
Soldado por haber resultado ei p 
apto para el trabajo. _^Sol-

39.—Lucio Bartolomé Martín. ^ 
dado coudicional comprendido 
caso segundo del art . 87 do ;a>—-

41.—Casimiro Sautamaría 
Instruyase expediente de prótag • 
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ÍO —Julián Gomes Herranz.— Ta-
. 1*516 mm. Excluido temporal-

Pedro Morajudo García.—Ta-
1*532. Exc'ufdo temporalmente, 

l l 8 48 —Eustaquio Serrano Aviza.— 
' fl\iô condicional comprendido en el 
««osegundo del art. 87 de la Ley. 

49—León Peinado Colmenarejo.— 
útil Excluido totalmente como com-

hendido en el caso segundo del ar
tículo 80 de la Ley. 

5 0 . - á n g e l de la Pena García.— 
Soldado por haber resultado el padre 
¡pto para el trabajo. 

Chamartín 

jíúro. 2.—Perfecto Torrejón Lière
nt.—Instruyase expediento de pró
fugo. 

4—Manuel Robledo Luis.—Soldado 
por h a b e r obtenido la talla de 
1*545 mm. 

5,—Eugenio Ballesteros Cañaraario. 
—Instruyase expediente de prófugo. 

7.—Fernando Lino de Blas Marín. 
-.Instruyase expediente de prófogo. 

8.—Juan Martín Sanz.—Soldado por 
haber resultarlo el padre apto para el 
trabajo. 

9.—Tomás Briceño Rivera .— Reco
nocido. Util condicional. 

10.—Teodoro Martín Cano.—Talla: 
1*530 mm. Excluido temporalmente. 

U.—Eusebio Sabio Cano.—Inútil. 
Excluido totalmente como comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Loy. 

17.—Cándido González Rubio.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Loy. 

18.—Francisco González Sánchez.— 
Talla: 1'530 mm. Excluido temporal
mente. 

19.—Antonio Barrera Milfáo.—In
útil. Excluido totalmente como com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 80 de la Ley. 

23.—Juan Mateo Gil. — Instruyase 
expediente de prófugo. 

28,—Domingo Ovelar García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Loy. 

29.—Benigno Martín Juanillo.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

34.—Toribio Balbino Arias Alvarez. 
-Talla: 1*527 mm. Excluido temporal
mente. 

35.—José Espinosa Sánchez.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

37.—Baldomero Perales Parra.—In
útil. Excluido temporalmente. 

38—Agapito Blanco Merino.—Talla: 
1 ol5 mm. Exclaído temporalmente. 

41.—Felipe Lázaro Toribio.—Inútil, 
excluido temporalmente. 

*5.—Juan Rodríguez Gómez.—Ins
e n s é expediente de prófugo. 

53.—Buenaventura Llórente Rodrí
guez. -Ta l l a : 1*498. Excluido total
mente. 

54.—Manuel Fernández Díaz.—Ins
t a s e expediente de prófugo. 

^ ' •—Cándido Gumersindo Morales. 
"¡Roldado por haber obtenido la talla 
« ¿ 5 4 6 mm. 
^? e—-Eduardo Alvarez Abad. — Ina-

yase expediente de prófugo. 
l»4s¿ A u l ° u i o Oliva Millán.—Talla: 

mm. Excluido totalmente. 
Usf - M a ü u e l M a r t í n e z Coronado.— 

¿ 5 U > a s e expediente de prófugo. 
. ^ B e r n a r d o Banegas Barbadillo. 
l u u t i l . Excluido temporalmente. 

Chotas de la Sierra 

-J¡ Ó a V. Wguel Badajoz Soriano. 
diente e d e a m P*iación del expe-

«.-Enrique Jaime Díaz Sanz.—Soi-
j ° Por haber resultado útil. 

Solfia 0 û i o Valdivieso Majolero.— 
u * a o Por haber resultado útil. 

Fuencarral 
Núm. 2.—Luis Muñoz García—Sol

dado por haber resultado útil . 
4.—Gil Vicente Montero Montero.— 

Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente. 
5,—Cipriano López Morales.—Útil 

condicional. 
i ^ 11.—Hilario García Muñoz.—Inútil. 

Excluido temporalmente. 
16.—Adolfo Real Magano.—Solda

do condicional comprendido en el 
caso 1.° del art. 87 de la Ley. 

19.—Juan Moreno García.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
2 . ' del art . 87 de la Ley. 

Quadalix 
Núm. 1.—3uillermo Revilla Díaz. 

Inútil. Excluido totalmente como com
prendido en el caso 2.° del a r t . 87 de 
la Ley. 

2.—Ignacio Vallejo Peñas.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
2.° del art. 87 déla Ley. 

3.—Valentín Ballesteros Muñoz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

6. — Rodrigo Marcelo Pulmariño 
Blázquez.—Útil condicional. 

7.—Regiuo Arroyo Rubio.— Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Teodoro Martín Hemanz.—Ta
lla: 1*495 mm. Excluido totalmente. 

10.—Vicente González López.—Ulil 
condicional. 

12. Modesto Rubio y Blázquez.— 
Talla: 1'446 mm. Excluido lotalmeute. 

13.—Modesto González Fernández. 
Talla: 1*540 mm. Excluido temporal
mente. 

Hortaleza 
Núm. 6. Gregorio Sánchez Rodri

go.—Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario en el regimiento in 
fantería Wad-Rás. 

Manzanares el Real 
Núm. 2.—José González Guijarro.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
Mira flores de la Sierra 

Núm. 2.—Eulogio Ramírez Hernan
do.— No justificó su excepción. Reco
nocido útil condicional. 

3.—Hilario Sanz González.—Inútil. 
Excluido totalmente como compren
dido en el caso segundo del art . 80 de 
la Ley. 

5.— Francisco Millán Altozano. — 
Talla: 1*488 mm. Excluido totalmente. 

6.— Mariano Soriano Albarrán. — 
Talla: 1*498. Excluido totalmente. 

7.—Evaristo Chozas Perea.—Talla : 

l ' 5 i ü mm. Excluido temporalmente^ 

El Molar 
Núm. 3.—Saturnino Valle Vázquez-

—Pendiente de ampliacióu del expe
diente. 

9 ,—j u an del Valle Iglesias.—In
útil. Excluido temporalmente. 

17.—Eugenio Martín Tavira.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley . 

18.—Agapito Vicente Vallejo Pérez. 
—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

MoraUarzal 
Núm. 4.—Mariano Mazcarías Berro

cal.—Pendiente de ampliación del ex
pediente. 

Navacerrada 
Núm. 1.—Justo Burgo García.—Inú

til. Excluido lotalmeute como com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 80 de la Loy. 

2.—Francisco Teresa Muñoz.—Ta
lla; 1*525 mm. Excluido temporal
mente. 

Pedrezuela 
Núm. 2.—Saturnino Gabriel Sanz.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

4.—Elias Sanz Martín.—Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

6.—Bernabé Velázquez Sanz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Florencio de la Fuente Sanz.— 
Soldado condicional comprondido en 
el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

San Sebastián de los Reyes 
Núm. 1.—Cipriano Navacerrada Ri-

vero . — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del art . 87 
de la Ley. 

2.—Leopoldo Bertoncini Castell.— 
Útil condicional. 

4.—Gumersindo Sanz Perdiguero. 
—Talla: 1*508 mm. Excluido tempo
ralmente. 

7. — Jesús López Mateo. — Talla: 
1'505 mm. Excluido temporalmente. 
Útil condicioual. 

8.—Manuel Montes Baena.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

11.—Adolfo Camaño López —Solda
do condicional comprendido en el 
caso segnndo del art. 87 de la Ley. 

Talamanca 
Núm. 1.—Martín Serrano Montero. 

—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

2. — Victoriano Lázaro Fresno. — 
Soldado por haber resultado útil. 

Meco 
Núm. 7.—Nicomades Calvo García. 

— Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

8.—Víctor Moreno Arroyo.—Solda
do condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

12.—Emilio Pedro Sánchez Goyari-
zo. —Soldado condicioual compren
dido eu el caso seguudo del artícu
lo 87 de la Ley. 

Admitir al mozo Pedro de la Luz 
Marín y Casáis, núm. 161 del distrito 
del Cougreso del reemplazo de 1902, 
en cuyo año y en el siguiente gozó de 
la excepción del caso sexto del art. 87 
de la Ley, la renuncia del derecho á 
justificar la misma, no pudiendo esta 
Comisión, en cambio, declararle exce-
deute de cupo por ser extremo que 
incumbe á la Zona, lo que, en vista del 
presente acuerdo y en su tiempo, dará 
al interesado el pase de excedente de 
cupo si así procediera. 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
Martín Alvarez Arellano, núm. 16 del 
reemplazo de 1901 del distrito del Cen
tro, concediéndole ser reconocido para 
suírir la revisión correspondiente an
tes del día señalado eu el BOLETÍN o»i-
C i A L . pudieudo hacerlo desde el dia 
siguiente de recibida la notitlcacióu de 
este acuerdo. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó á los represen-
tautes de los pueblos que hau coucu-
rrido en este día á verificar las opera
ciones de Reclutamiento si tenian la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etc., 
fuerau las verdaderas personas inte
resadas en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado afirmativamen
te por dichos representantes, los cua
les identificaron la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en ca la caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi

dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario, de que c^r-
tiflco.=-V.° B.°=El Presidente, J. Rin
c ó n ^ El Secretario, Simón Viñals. 

492.—904. 

Sesión de 6 de Abril de 1904 
Señores que asistieron: 
Rincón (Presidente). — Montoya.— 

Buendfa.—Menéndez Baizán. —Salce
do.—Hóvia é Izquierdo. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Rincón, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, y con 
asistencia de los Sres. Vocales facul
tativos D. Justo Gavaldó y D. Andrés 
Jurado de la Parra, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el siguieute resultado: 

Reemplazo de 1904 
Alcorcen 

Núm. 2.—Francisco Valiente Man-
glano.—Talla: 1*495 mm. Excluido to
talmente. 

3.—Santiago Quintín Calderón Gar
cía. - Soldado por haber resultado 
útil. 

4.—Julián Plaza Orgazo. — Talla: 
1*519 mm. Excluidos temporalmente. 

Batres 
Núm. 1.—Isidro Pérez Herrera.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso 2.° del art . 87 de la Ley. 

Carabanchel Alto 
Núm. 1.—Luis do Miguel Muñoz.— 

Pendieute de ampliación del expe
diente. 

8.—Facundo Muñoz Merlo.—Solda
do condicioual c o m p r e n ' .ido en el caso 
1.° del art. 87 de la Ley. 

Carabancfiel Bajo 
Núm. 1 .—Juan Lóptz Bonillo.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso 2." del art. 87 de la Ley. 

4. — Vicente Godofredo Martínez 
Martínez.—Soldado condicional com
prendido en el caso 1.° del art . 87 de 
la Ley. 

8.—Ginés Eulalio Meca Martínez.— 
Soldado condicional comprendido en 
en el caso '¿. J del ar t . 87 de la Ley. 

11.—Manuel Santiago Moltó Galle
go.—Peudiente de ampliación del ex
pediente. 

12.—Manuel Bernardino Alfonso y 
Cristóbal.—Soldado coudicional com
prendido en el caso 1.° del art. 87 de 
la Ley. 

15.— Demetrio José Pedro Gómez 
González.—Iuúti l . Excluido tempo
ralmente. 

19.—José Reyes Mercedes Guzmáu 
Camino. —Inútil. Excluido temporal
mente. 

20.— Eustasio García Gutiérrez. — 
Talla: 1*541 mm. Soldado condicional 
compreudido en el caso 2.° del art . 87 
de la Ley. 

22.—Emilio Pedro Rolríguez Vila, 
—Soldado por haber resultado ú,til. 

24.—Gregorio Gutiérrez Sánchez.— 
Soldado cor haber resultado útil. 

25.—Juan Autonio de la Prida Jorro. 
—Inútil Excluido temporalmeute. 

26.—Wenceslao Rafael González Ca
sero.—Talla: 1*508 mm. Excluido tem
poralmente. 

27.—Julián Zamorano Hernández.— 
Talla: 1*491 mm. Excluido temporal
mente. 

31.—Mauricio Hernández Martin.— 
Talla: 1*480 mm. Excluido totalmente. 

32.—Ángel Olmedo Jiménez.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

33.—Isidro Garuacho Fernáudez.— 
Soldado condicional comprendido en 
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el caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 
36 —Manuel Barcia González.—In

útil. Excluido temporalmente. 
37.—Eustasio Horcajada Serrano.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Cíempozuelos 
Núm. 2.—Leoncio Huete Serrano.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Hermenegildo de San José Sán-
ches.—Inútil. Excluido temporalmente. 

7.—Cirilo de San José Arenas.—Ta
lla: 1*470 mm. Excluido totalmente. 

10.—Celedonio Fernández Alqueza. 
Inútil. Excluido temporalmente. 

12.—Marcelo Gonzálei.—Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

19.—Leandro Román Heras Milláu. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

Fuenlabrada 
Núra. 7.—Emilio Navarro Pérez.— 

Excluido totalmente como comprendi
do en el caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

9.—Serapio de la Vieja Blanco.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

1 1 . — Francisco de la Vieja Fa
r iñas . — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

14.—Zacarías Pérez Romeral.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso noveno del ar t . 87 de la Ley. 

16.— Telesforo Escolar Alonso.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

17.—Juan Montero Martín.—Reclá
mese certificación del padrastrode este 
mozo, que se encuentra en Ceuta, al 
Sr. Director del Penal. 

18—Cip'iano González Sanz.—Re
clámese certificación de su hermano 
Eugenio, que sirve en Ingenieras 
(Maltón). 

20—José Verde del Peso.—Talla: 
1*542 mm. Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

22.—Isaac Martín Galán.—Pendien
te de ampliación del expediente. 

23 —Justo Nicolás Várela Hurtado. 
—Sóida lo condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Oetafe 
Núm. 1.—Manuel Alonso Pérez.— 

Instruyase expediente de prófugo. 
2.—Juan García García.—Soldado 

por haber cesado la causa de su ex
cepción. 

3.—Manuel González Bellido.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

7.—Eusebio Teófilo Muñoz Martínez 
(conocido por Mariano).—Inútil. Ex
cluido temporalmente. Soldado condi
cional comprendido eu el caso prime
ro del art. 87 de la Ley. 

9.—Miguel de Juanes Ocaña Rodrí
guez. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

14. — Mariano Francisco Torrejón 
García.—Soldado por haber resultado 
el hermano apto para el trabajo 

15.—Julio Blanco Zapatero. —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

17.—Santiago Pascual García Alon
so.—Inútil. Excluido totalmente como 
comprendido en el caso segundo del 
ar t . 80 do la Ley. 

18.—Jacinto Augel del Amo Muñoz. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art . 87 de 
la Ley. 

19._Francisco Gaseo Merlo. — Ta
lla: 1*509 mm. Excluido temporal
mente. 

20 .— José María Vázquez Huete.— 
Talla: 1*540 mm. Excluido temporal
mente. 

21.—José Alvaro Gonzalo.— Iaútil. 
Excluido temporalmente. 

23,—Santiago Díaz Prieto.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. , 

24.—Julián García Martínez.—Útil 
condicional. 

32.—Brígido de Mora Guzmáu. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

35.—Tomás Merlo Deleyto. — UÍil 
condicional. 

29.— Arturo Benito Fernández. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Griñón 

Núm. 2.—Modesto González Bañero. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

4.—Gregorio Díaz González.—Solda
do por haber resultado útil. 

7.—Joaquín Navarro Cubas.—Inú
til. Excluido temporalmente. 

Humanes 
Núm. i.—Julián Hernáudez Alva-

rez.—Inútil. Excluido totalmente como 
comprendido en el caso segundo del 
a r i . 80 de la Ley. 

2.—Juan Agudo Várela.— Soldado 
por haber o b t e n i d o la talla de 
1*549 mm. 

Valdepiélagos 
Núra. 2.—Faustino Puentes Frutos. 

—Pendieute de ampliación del expfr
uiente. 

3.—Ricardo Rubio Gonzalo».—Pen
diente de ampliación del expediente. 

5.—Tomás González Gil.—Útil con
dicional. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de Reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etcé- i 
lera, fueran las verdaderas personas 
interesadas en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 129 del Reglamento, 
habiéndose couteslado afirmativamen
te por dichos representantes, los cua
les identificaron la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación « i no estuvieren conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se d i o por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman ei Sr. Presiden
te de la Comisión y los Sros. Vocales 
conmigo el Secretario, de que certifico. 
=-V.° B.°=EI Presidente, J. Rincón. 
= E I Secretario, S. Viñals. 

492.—905. 

a y u n t a m i e n t o s 

Hoyo de U n a i i n a r e í 
Se halla formado el repartimiento para 

enbrir el ingreso al presupuesto de 1903 
sobre guarder ía rural , y se encuentra de 
manifiesto en la Secretarla de este Ayun
tamiento para que puedan examinarle y 
oír redamaciones . 

Lo que se anuncia al púbUoo para su 
conocimiento. 

Hoyo de Manzanares l .° de Mayo de 
1»04.=E1 Alcalde, P . O., Marcelino Mo 
reno. 

10.—846. 
l'orre|6n de Ardo* 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
fecha de ayer, tendrá lugar la recauda

ción del segundo trimestre del impuesto 
sobre guarder ía rural y vigilancia de 
esta villa en el corriente año los días 
16 y 17 de) Mayo próximo, de nueve de la 
mañana á tres de la tarde , por el Con
cejal encargado O. Antonino Esoavias, en 
el domicilio del mismo. 

Se advierte A los contribuyentes que no 
satisfagan sus ouotas dentro de diohos 
días , pueden verificarlo sin reoargo a l 
guno durante los einoo siguientes á las 
propias horas, y que de no haoerlo In-
ourrirán en el apremio de primer grado 
que determina el art . 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 

Lo que se hace públloo en oonformidad 
a los artioulos 35, 36 y 37 de la citada 
Instruooión. 

TorrejóB de Ardoz 29 de Abril de 
1904.=»El Aloalde, Adolfo Fernández. 

10.—345. 
Y H l a c e n e J o u 

En la noche del día 2 del oorriente ha 
desaparecido del sitio titulado de los Mi
neros, término de Colmenar de Oreja, un 
burro de las señas que abajo se consig
nan, de la propiedad de Felipe Garrido y 
Garrido, por lo cual se ruega a las Auto
ridades procedan á la busca y captura 
de dioha caballería, y en oaso de ser ha
bida ponerlo en conocimiento de esta Al
caldía para que pueda ser recogida por 
S Q dueño. 

Señas del burro 

Pelo negro, oapón, cerrado, oon el r a 
bo cortado, a l iada regular, oon una A en 
la trenoa, esquilado como unos tres de 
dos & cada lado del lomo. 

VillaooneioB 4 de Mayo de 19Q4.«=E1 
Aloalde, José María Laguna . 

11.—388. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
A ñ o d e 19 0 4 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provínola se ha diotado la providencia si
guiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, dcolaro inoursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, a los con
tr ibuyentes sujetos á dioha tribulación 
en Madrid que pertenecen a la zona 
primera y cuar ta y que resultan inolui-
dos en las relaciones que quedan en esta 
oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instruooión, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T I N O F I C I A L de la pro
vínola y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace publico en oonformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 6 de Mayo de 1904. = El Teso
rero de Hacienda, Moiaés Agulrre . 

1 1 . - 3 9 8 . 

Primer trimestre de 1904 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinola se ha dlotade la providencia si
guiente: 

De conformi iad oon lo dispuesto eu el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremió y reoargo de 5 por lüo, 
sobre el Importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha tr ibu
tación eu Madrid que pertenecen a la zo
na quinta y que resultan incluidos en la 
relaoión que obra en esta ottoina 

En cumplimiento del ar t . 6 i de la mj a 

ma Instruooión, publiquese esta prori 
denoi» en el B o l e i i n o f i c i a l de u ~ 

v m pro» 
vínola y en ' réguense á la aoción eleontt 
va los respectivos valores, prevlos'los re" 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hooe públloo en oonform¡<it(j 
de lo prevenido en dicho art . 51, 

Madrid 5 de Mayo de 1904. =El Tej 
rero de Hacienda, Moisés Águirre. 

11.-399. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE LOS 

Servicios administrativo-militare! 
Necesitándose para las labores de este 

Establecimiento los materiales que 4 con
tinuación se detallan, se convoca á Q Q 

concurso á las personas que deseen su-
ministrar todos ó algunos de la artioulos 
de que se t ra ta , para lo oual deberán 
presentar sus proposiciones esorltas en 1« 
Dirección del oltado Establecimiento el 
día 26 del aotual á las diez de la muí». 
n a ; y ooncurrir & dioho acto ó estar en él 
legalmente representados: 

200 lámparas para acuartelamiento, 
modelo 1897. 

220 metros tabla de agordo. 
2.400 tablas de pino Balsatn de 1*95 

metros de largo X 0'27 anoho X 0*025. 
5.800 metros de teroiadillo de pino Bat-

•ain de 0'09 metros anoho X 0'045, 
672 metros de teroiado de ídem de ü'U 

metros X 0 ' 0 5 5 . 
800 tablas portadillas de pino Balsaln, 

para asientos de banoo de 1 '65 metroi 
largo X O ' 3 6 X O « 0 3 5 . 

800 id. id. de id. id. para respaldos de 
banoo de 1*65 metros X 0'18 XO'085. 

3.124 kilogramos de hierro cuadrado de 
14 milímetros. 

600 id. de hierro pletina de 32 X * m l " 
l tmctro8. 

3.600 id. de hierro en tubo de 22 milí
metros de diámetro exterior X 18 mill-
metros interior 

6.160 id. de hierro pletina de 28 X * 
milímetros. 

2.12C id. de hierro varilla de 10 y d e 

12 milímetros. 
16-000 redoblones de oabeza embebldi 

de 50 milímetros largo, 8 milímetros groe-
so X IB de oabeza. 

220 kilogramos de carbonilla par» 
fraguas. 

100 kilogramos de cola de oarplotero. 
580 Id. de aceite seoante. 
500 id. de a lbayalde . 
265 id. de agua r rá s . 
A las personas á quienes se adjudlo&s* 

el suministro, oaso de haber proposicio
nes aoeptables, les serán oomunloadas l»1 

adjudicaciones de sus ofertas, debiendo 
haoer las entregas, libres de todo g » 9 W l 

en los almaoenes de esta Dependen*» 
dentro de los diez días siguientes al pe l^ 
do que se les hiciere, que podrá referí ^ 
bien á la totalidad de la adjudicación^ 
á una parte de ella, á manera que lo 
manden las necesidades del Estable 
miento. ¿ 6 

Las condiciones técnicas á que 
suietarse los efectos objeto de este 
ourso, así oomo las muestras de lo' 
peotlvos materiales, se hallarán de m ^ 
fiesto en este Establecimiento todo ^ 
días laborables, desde las nueve 
treoe. „ . 3 a b-

M a d r l d 9 d e Mayo de 190Í- 3 - * l ] $ 9 0 

intendente mayor Director, A a 

Rodríguez . 
11 . - 4 0 0 . 
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SOCIEDAD DEL PANTANO DE PUENTES 
o b r a d a la J u n t a g e n e r a l o r d i n a r i a d e A o o i o n i s t a H H A Q A . A * 1̂26 d e Abril ú l t i m o p o r a n a n o i o i n s e r t o e u Î fínZ?!Í^u***' o o n v o o f t d a 

r * e l ¿ ° . _ x — e** f n m a m n n r . r i . Jí , a I a Gaceta de Madrii d e 27 de 

acompañan. 
acción oontra oupón 

s*£idrld"5 de Mayo de 1904 . -EI Secretario Contador, J u a n Castel!, 
BALANCE 

l a ñ o . 

>*t»i. Cent». 
A O T I V O 

gjtllico en la Caja de Madrid 
Ja» ea cuenta comente oon interés en el Banoo Hipotecario' de " ¿ ¿ 1 

ni f i" . • • • • • • • • * • * * * ' • • • • • • • • • » . . . . . . 
Jdioato de riegos cuenta de Administración: Saìdo ¿"favor dé « i . 

«00ied«d por producto de la venta de agua e 8 U p , « u ^ « «<> '» ^ema ae agua 
* nnevas para conversión: Valor de 4 aooiooes para convertir . 

^ ' s r a o r t i z a d H s : ídem de 526 
l4effl,u• c o e n t R general : Coste de laconoeeión, intereses devengados 
^ * D t * ? ° g o b i g H O , O D e f l P r i m ^ i v a 8 d e pr imera y segunda emisión hasta 

^ * oelaolón, adquisición de 1» presa vieja, gastos de instalación 
»* c a ° e 9 de préstamos abonados has ta la fecha 

rtcción de la presa: Valor por coste de obras ejecutadas y g a s -
C ^ . 'de personal y generales 
g i L C Í ° s Valor de los construidos en el Pantano, según ínven-

^ooiáoionés: Valor de terrenos expropiados para el embalse 
^nioar ia : Valor do máquinas y accesorios y del material fijo y 
"Vi» qoe poseo la Sociedad 

cenes: Valor de las existencias en accesorios de maquinar ia , m a -
1 "ríales, herramientas y útiles, según inventario 
,e'i4grafos: Cosió do las v ías de comunicación desde Loroa al 

liwiiárVo': Valor del existente para el servioio de las dependencias 
ei Loroa y en el Pantano 

Ltadios de mejora y ampliaoión de riegos: Coste de los de diatriba 
oión de riecos y habilitación de otro Pantano 

lija de valores: Valor nominal de 626 acciones depositadas por los 
Señores Consejeros 

Btaiorca y acreedor.ÍS : Saldo á oargo de 'os mismos 
lowrtización de material : Pérdida sufrida en la venta de varios 

efectos 
Deuda del Estado al 5 por 100 amortizable: Valor por ooste de 26.000 

pesetas nomiuales 

1.910 49 

89.800 40 

26.634 62 
2.00C 

263.000 

P a n -

Total. 

67.444 50 

3.079.697 74 

66.314 74 
149.548 95 

101.681 25 

34.226 24 

6.163 77 

5.884 02 

313.000 
1.291 63 

2.566 03 

23.891 45 

4.235.054 23 
ÍA81V0 

Capital: Por el de esta Sooiedad, representado por 7.622 aooiones de 
¡00 pesetas cada una 3.811.000 

Ulerease de obligaciones: Valor de copones no realizados 1.297 
leúdaos de obligaciones: ídem de los que están en oirculaoión á c o n -

vertir en acciones nuevas ••• 
acciones de capital ant iguas: Valor de una pendiente de oonversión. 
ardidas y ganancias: Saldo de esta cuenta 
íoüdo de reserva: ídem id 
apones números 1 al 10: Valor de cupones de a o o i o n e B nuevas por 

pagar 2.045 50 
Monee en fianza: Valor nominal de 626 aooiones depositadas 
«'encioni.'s por impuesto: Saldo A au favor 
*wtor del Pantano: Saldo A su favor 

y atnpliaoióu de odifioios: Saldo á su favor 

60 

211 40 
500 

72.231 62 
25.951 67 

343 17 
1.473 37 
7.000 

*»<lrid 3i 

Total 4.235.054 23 

da Üioiembre de 1903.= El Seoretarío Contador, Juan Castellano. 
3 2 — P . 

S A N T A M A R I A M A G D A L E N A 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

**rtn previene el art. 18 del Regla-
^ o de «ata Sooiedad, se requiere por 

* r * y última vez y término de quince 
^* »l pago de los dividendos y gastos 
Rancios que adeudan los aooionistas 
j * continuación so expresan, al señor 
*r«ro b. Martin Monió, que vive Pla-
^ r o g r e a o , núm. 2: 

W ¡ l C ° l a s Rizo Martínez, por los divi-

L ¿ * ¡ ^úm. 113, pesetas 4; D. Ped 
J 0 Moróte, por los núms. 20 a 22 i 
J l i d « acolón, 

Por los 

setas 70; Dofia Maria Martin, los mismos 
dividendos de 2 acoiones, núms. 34, ouar . 
toa 1.° y 2 . a , 37 cuartos l .° y 2 ° y 38 , 
pesetas 20. 

Madrid 10 de Mayo da 1904 = E 1 P re 
sidente, Santiago Anslna. 

33. 

ro 
de 

1 0 . 2.° y 3.° de la nú -
e t a » »'75; O. Manuel Mon

d e m o s dividendos de S[i 
de la núm. 75, y l .° y 2 . # 

Fâ° C ; P $ S e U 8 9 ' 7 5 î D - ß a i a e » 

«endos do 7 acciones núme 

9- cuartos i .° y 2.*, 
ouarto 1.°, 

\ 
V 

y 159, 
°Uirtos 2.*, 3.» 7 4.", 156, 
« w r i o i . . . l « 4 y r 6 6 7 p T 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
To el infrascrito Relator Secretario. 
Certifico: Que en el sorteo oelebrado 

para la designaoión de Jurados que en el 
próximo cuatrimestre han de conocer de 
las causas procedentes del Juzgado de 
Navaloarnero, han sido elegidos los se
ñores siguientes: 

Cabezas dé familia 
D. Jul ián Hernández Aranda . 

José Coloma Pablos. 
Severo González Serrano. 
Tomás Tanguas Hernández. 
Donato Martín Tejedor. 

D. Bernardo Colomo Parios. 
Felipe Fernández Lombardero. 
Jul ián Castro Alaroón. 
Lorenzo González Muñoz. 
Juan Casas Navarro . 
Jul ián Rodríguez Jordán . 
Antonio Olías del Carmen . 
Narciso Fernández Ortega. 
Waldo Avila Garr ido . 
8alustiano Rodríguez Fernández. 
Pedro Lozano Lozano. 
Enrique López Córdoba. 
Arturo López Sancho. 
Luis Rodríguez Lago. 
J u a n Rodríguez Mingo. 

Capacidades 

D. Antonio Hernández Rey, 
Félix Nioolás Alvares . 
Bruno Barrio Martí*. 
Luis Llórente G>irola. 
Crisanto Fernández Mayoral. 
Sergio Llórente de la Plazn. 
Paulino Serrano García. 
Manuel Cazorla Orgaz . 
Alvaro Martínez Campo. 
Ildefonso Pérez Beltrán. 
Lorenzo Moya Rico. 
Jaointo Moyu Serrano. 
Matías Sánohez Domínguez. 
Romualdo Hernández Gómez. 
Simón Rniz Medrano. 
Nioeto Rodríguez Zimorano. 

Supernumerarios cabezas de familia 

D. Emilio Fernández Tejera. 
Pablo González Martín. 
Eugenio Martínez García . 
Felipe Orgaz y Benito. 

Supernumerarios capacidades 

D. Francisoo Núflez Arooa. 
Miguel Lorenzo Folguera. 

Y una vez terminado el sorteo, la Sec
ción segunda de esta Audiencia provin
cial aoordó que la vista de la causa con
tra Andrés Alonso Noriega, por robo, ton
ga lugar el día JS de Mayo próximo. 

Y para que conste y publicar en el Bo-
L E ' I I K o r i c A L de la provinoia, expido la 
presente que firmo en Madrid á 27 de 
Abril de 1904. = P. H , Lioenciado José 
María Ayllón. 

7.—253. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Vicente Vilchez Cueto, primer T e 

niente del batallón Cazadores de F igue -
ras, núm. 6, y Juez instructor del exhor
to dimanante del expediente instruido al 
artillero Salvador Grau y Pasoual por la 
falta g rave de primera deserción, come
tida en la plaza de Manila. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Salvador Grau y Pasoual, 
artillero y de sefias desconocidas en este 
Juzgado , para que en el preciso término 
de treinta días , contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN o r i c i a i de la p ro 
vincia de Madrid, se presente en este 
Juzgado , sito en el cuartel de la Monta
ña de esta plaza, para notificarle la sen
tencia recaída en el expediente que se le 
seguía por la falta g rave de primera de 
serción, y en el oual queda indultado del 
correotivo que se le seguía como deser
tor; bajo aperoibimiento de que, si no 
c o m p a r e c e , le para rá el perjuicio á que 
haya lugar. 

A su vez, exhorto en nombre de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), á todas las 
Autoridades para que praotiquen dil i
gencias en busca del referido Salvador 
Gran Pasoual. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 1904-
= E1 pr imer Teniente Juez instructor. 
Vioente Vilchez. 

10.—363. 

D. Gabriel Yepes y Carnioer, Teniente 
Coronel de infantería, Juez instructor da 
oausas do la Capitanía general de Cast i-
jla la Nueva y de la instruida oontra el 
Teniente de Infantería D. Diego 8 a n t a n -
dreu y Alonso por insulto de obra á ana 
pareja do guardias de 8eguridad. 

Por el presente edicto cita, l lama y 
emplaza á Pilar Boix, La Blanca, de 
veintiocho afios de edad, que estuvo do 
sirvienta en la tahona de la calle de P a 
naderos, viviendo también en la calle de 
Andrés Borrego, ouyo aotual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el térmi
no de diez dias, contados desde la p u b l i 
cación del presente edicto en la Gaceta 
de Madrid y en el BOTKTI» OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en este J u z 
gado militar, quo tiene su residencia ofi-
oial en la calle de Conde de Aranda, ná-
mero 6, bajo, con el Hn de prestar decla
ración en la p r e o l t A d * oauaa, pues asi le 
tengo aoordado en diligencia de este d í a . 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 1904.=-
El Teniente Coronel, Juez instruotor, G a 
briel Tepes . 

10,—3T4. 
BILBAO 

D. Enrique Zappino Moreno, Capitán 
Genera l del Norte y en su nombre y r e 
presen tanción para este objeto D. Benita 
Urqniza Bea, primer Teniente del r e g i 
miento infantería de Garellano, núm. 43 
y Juez nombrado por el 8r . Corouel de l 
mismo para instruir expediente de d e 
serción por falta de incorporación pa ra su. 
destino á Cuerpo aotivo oontra el recle ta 
del mismo Ramón Garrido Giao. 

Por la pressnte requisitoria cito, llame 
y emplazo al reoluta Ramón Garr ido 
Giao, natural de Aoua, Corulla, hijo de 
José y Benigna, avecindados en Aoua, 
Juzgado de primera instancia de dicha 
punto, distrito militar de Castilla La 
Nueva, nació en veinte de Septiembre de 
1883, de oficio b r a c e r o , estado soltero, 
fué filiado oomo quinto para el reempla
zo de 1903, tuvo entrada en Cuerpo aot i 
vo en 4 de Marzo de 1904, para que en el 
preciso término de treinta días, á oontar 
desde la publioación de esta requisitoria 
en el BOLETIH O F I C I A L , comparezca el r e 
cluta Ramón Garrido Giao en este J u z g a 
do de instrucción; pues de no verifloarla 
en el oitado plazo será deolarado rebe l 
de, parándole el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey 
(q . D. g.) y de mi par te , suplico á todas 
las Autoridadea,asiciviles oomo mili tares 
y de policía judicial, procedan á la b u s 
ca y captura del referido individuo, con
duciéndole, oaso de ser habido, i e s t e 
Juzgado de instrucción, sito en el cuar 
tel de San Frunoisco y á mi disposición . 

Dado en Bilbao á 19 de Abril de 1904. 
= E I primer Teniente Juez instruotor, 
Benito Urquiza. 

9 . - 3 3 1 . 

Juzgados de primera Instancia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

pr imera instanoia é instruooión del dis
trito del Centro esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Jaointo Esoudero Gutierres, natural de 
Corral de Almoguer, Toledo, hijo de José 
y Josefa, de treinta j tres afios, saltero,. 
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jornalero, qne tuvo su domioilio en la 
oalle de Jacometroao, núm. 25, para que 
en el término de diez días, oontados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
i e inserte en la Gaceta deMadrid, com

pa rezca en mi Sala audienoia, si ta en e 
Palacio de los Jazgados , oalle del Ge

neral Castaños, con el objeto de ser re 

dnoido á prisión; apercibido que, de no 
verificarlo, sera deolarado rebelde y le 
para rá el perjuicio A qne hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan A 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
«efias personales son: estatura alta, peto 
negro, ojos pardos, nariz regular, oolor 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposioión en este Juzgado . 

Madrid 3 de Mayo de 1904.=Cayetano 
(Hroia Montes.=E1 Esoribano, Joaquín 
Forrer . 

11  8 8 9 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

do primera instancia é instrucoióndel dis

trito del Hospioio de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

A Ángel Garcia Cayuela, de nueve afios 
de edad, hijo de Frar.cisco y María, bau

tizado en la parroquia de San jus to , y 
vivid en la oalle do Castillejos, Cuatro 
Caminos, núm. 12, bajq, para que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene* 
ral Castafios, con el objeto de recibirle 
deelaraoión indagatoria; aperoibido qne f 

de no verificarlo, será deolarado robelde 
y le pa ra r á el perjuicio A que hubiere 
l a g a r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , prooedan A 

la busoa del expresado procesado, ouyas 
senas personales se ignoran, y en el ouso 
de ser habido lo pongan á ini disposioión 

en la Cárcel celular. 
Madrid 3 de Mayo de 1004.= José Ma

ría Ortega Morejón. = E1 Escribano, Ri

cardo Gómez. 
10.—855 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenc ia diotada por 

el Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Universidad en los autos de 
concurso voluntario de acreedores de don 
Lorenzo Arriaga y Zabala y D. Juan 
González Нем na!, socios únicos que dicen 
son de la Soctedad industrial cGonzález 
y Compañía», establecida en esta capi

tal, se haoe publico qua en la J u n t a ge

neral celebrada el 26 de Abril último se 
acordó por unanimidad nombrar sólo dos 
Sindico», y con igual unanimidad fueron 
elegidos D. Luis Bicqué y Ledesma.que 
mabita oalle del Barquillo, núm. 2 , y don 
Quirico Llaguno y Renovales, que vive 
oalle de loe Madrazo, 15; y se previene 
qne A les mismos se hnga entrega de 
cuanto corresponda á los concursados. 

Madrid 3 de Mayo de 19Q4.=Serantes. 
= A n t e mi, Fermín Suárez y Jiménez. 

Es copia para i n a e r u r en e! B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia de Madrid. 
El Escribano, Fermín Suárez y J i 

ménez. 
9 .  3 2 6 . 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providenoia dictada por 

ol Sr. Juez de Instrucción este partido 
ea canea que se si#ue por uso púollco de 
nombre supuesto, se oita, llama y empla

za A Ignacio Orbaioetn España, natural 

de Sanoti Spiritus (Isla deCuba), soltero, 
hijo de Cándido y de Rosa, de treinta y 
oinoo afios, que también ha usado los 
nombres de Rafael de la Cruz (a) F r a n 

eés, y Juan Aura Rodríguez, cuyas demás 
otronnstanolas, veoindad y actual p a r a 

dero se ignoran, para que en término de 
diez días, A contar desde el siguiente al 
de la publioaoión de esta requisitoria en 
los periódicos oficíalos, comparezoa ante 
este Juzgado A responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa y A cons

tituirse en prisión que le estA aoordada . 
Al mismo tiempo enoargo á las Auto

r idades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judióla), procedan 
oon la mayor actividad y oelo á la busoa, 
o*ptura y conduooión en su oaso A la 
Cároel de este partido con las segur ida

des debidas y á mi disposición, pues en 
ello se interesa la buena administración 
de just icia. 

Alcalá de Henares A 23 de Abril do 
1904.=E1 Juez de instruooión, Pedro de 
SOIÍB . =K1 Aotuario, J u a n Fernández 
Ballesteros. 

6 .  2 2 3 . 

En vir tud del presente se oita y llama 
A Pedro González Fernández, que pa re 

ce ha habitado en oasa de una tal Felipa 
en el Camino Alto de Vioálvaro, término 
de Madrid, y cuyo aotual paradero y do

mioilio se ignora, á fin de que en té rmi

no de diez días, á oontar desde el si

guiente al de la publioaoión del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de recibir

le deelaraoión en causa que oon motivo 
de lesiones al mismo se sigue contri* J e 

naro Romero Ruiz, prevenido que de no 
verificarlo le para rá el perjuioio que h u 

biere lugar . 
Dado en AloalA de Henares A 25 de 

Abril de 1904.—Pedro de Solís.= El Ao

tuar io , J u a n Fernández Ballesteros. 
7 .  2 4 6 . 

En vir tud de la presente se oita, llama 
y emplaza A Mariano Albuernes Barvios, 
de t re in ta afios de edad, hijo de Cirilo y 
de Isabel, natural y vecino de La Granja 
8egovia, soltero albafiil, ouyas demás 
oireunstanoias y paradero se ignora, A 
fin de que en término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de esta requisitoria en 
los perlódioos oficiales, oomparezca ante 
este Juzgado para constituirse en prisión 
que le está acordada por la Superioridad, 
en causa por hurto; previniendo que, de 
do verificarlo, le para rá el perjuioio que 
hubiere lugar . 

Al propio tiempo encargo á las Autori

dades, tanto oiviles oomo militares y 
agentes de la potioia judicial , prooedan 
oon la mayor aotividhd y oelo á la busoa, 
cap tu ra , y en su caso, conduooión A la 
Cároel de este partido oon las segur ida

des debidas , de Mariano Albuernes Bar

viós. pues en ello se interesa la buena 
Administración de justicia. 

Alcalá de Uenores 25 de Abril de 1904. 
= V . ° B . ° = E I Juez de instrucción, Pedro 
de Solis.—El Aotuario, Juan Fernández 
Ballesteros. 

7 .  2 7 5 . 

En virtud de proviaenoia diotada por 
el Sr. Juez de instruooión del partido 
para dar cumplimiento A una carta orden 
de la Superioridad, so oita en forma A 
Botero Sigüenza Vales, Manuel Aloaide 
Hernández, Vicente Fernandez y J o a 

quín Pérez, veoinos que fueron de Calle

óse, cuyo actual paradero y domioilio se 
ignoran, para quo el día 17 de Mayo p r ó 

} ximo, A las dooe y media do su t a rde , 

oomparezoan ante la 8ecolón pr imera de 
la Audiencia provincial de Madrid A de

olarar como testigos al jalólo oral de la 
ososa seguida oontra D Ensebio Belmon

te y Chloharro por injurias; prevenidos 
que, de no oonenrrir A este primer l lama

miento, IncurrírAn en la multa de olnco A 
50 pesetas. 

Aloalá de Henares 28 de Abril de 1904. 
= Pedro de Solís. = El Aotuario, J u a n 
Feraández Ballesteros. 

8.—293. 

QETAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez 

de instruooión del part ido de Getafe. 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el a r 

ticulo 31 de la ley del Ju rado , he acorda

do se prooeda en el looal ds esti Juzgado 
de instruooión el día 28 del aotual, A las 
diez en punto de su mañana , al sorteo de 
seis Vocales que bajo la presidencia del 
Sr. Juez que BUBoribe y en conoepto de 
mayores contribuyentes, ouatro por t e 

rri torial y dos por industrial , han de 
oonstituir la Jun ta de este partido para 
la formaoióo de las l i s tas ds Jurados co

rrespondientes al mismo. 
Dado en Getafe A 1.° de Mayo de 1904. 

m Aquilino Mufiiz.—El Seoretario de Go

bierne, Lioenoiado Franoisoo Guillen. 
• .—827. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

instrucoión de esta villa de Navaloarnero 
y su partido y Presidente de la J u n t a d e

1 

mismo para la formación de las listas do 
Jurado». 

Hago saber: Que debiendo prooederse 
el día 24 de los corrientes, A las dooe de 
su mafiana, al sorteo de los sei; contribu

yentes que en unión del Cura párroco y 
Mae tío de instruooión primaria han de 
oonstituir la Jun ta de este partido, se 
anuncia en este B O L E T Í N o r i o u i en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 31 de 
la Ley del Ju rado . 

Dado en Navaloarnero á 4 de Muyo de 
1904 = G a s p a r G r o t t a . = P o r mandado de 
su señoría, por mi compañero D. José de 
la Morena, Lioenoiado Ramón Puertas . 

1 0 .  3 7 3 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Franoisoo Fabió y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de primera instanoi* é ins

trucoión de este Real Sitio y su part ido. 
Por el presente hago saber: Que en 

providencia de este día he acordado, para 
determinar qué Abogados reúnen los r e 

quisitos legaleB para ejeroer en este J u z 

gado , que todos los Abogados que en el 
UIÍBIÜO ejeroen presenten en la Seoreta

tar ia de Gobierno del Juzgado, en térmi

no de veinte días siguientes al de la pu

blioaoión d e éste en el B O L E T Í N OFICIAL, 

el recibo de hallarse al corriente en el 
pago de la contribución industrial; aper

cibidos que, de no justificarlo, serán da

dos de baja en el ejercicio en este Juzga

do, por t i l l a r les un requisito de los que 
exigen la Ley orgánica y la de Contri

bución industr ia l . 
Dado en San Lorenzo á 29 de Abril de 

1 9 0 4 . = t F r a n c Í 8 e o F a b i é . = E I Seoretario 
de Gobierno, Gonzalo Moreno. 

9 .  3 0 8 . 

Juzgados municipales 
— 

PINTO 
D. Pedro Alvarez y Ángulo, Juez mu

nicipal suplente de la villa de Pinto, en 
funciones por Incompatibilidad del pro

pietario. 
Hago público: Que dona Martina Pérez 

Factorías Militares ds Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factor ía de Subsistencias los artlcoloe 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de loi artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á lasouee 
J e la mafiana del día 20 del aotual eols 
Comisarla Intervención de dicha Faot*

ria, acompañando muestras de los mia

mos. 
Los proponentes deberán conournr 

personalmente al acto, ó estar en 61 le
gít imamente representados. 

Las personas á quienes puedan sdjs

dicarse los remates, oaso de haber prs

posioiones aceptables, les serán ootnac

oadas las aceptaciones de sus ofertas; J 
las entregas, libres de todo gasto, debt

rán tener lugar preoisatnente dentro di 
los catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Mayo de 190L=E! Comi

sario de guerra, La.a Zaro. 
11.—87*

S U B A S T A 

P a r a el día oatorce del oorrienteáUj 
doce de la mañana , de un solar sito ene* 
Valle del Moro, extrarradio de esta e*P¡
tal . Razón, todos los días laborable.» 
diez a dooe, en la Notaría de D. r*. 
Pedro Vi.h, San Bernardo, dieoioco* 
prinoipal. 

P. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado el resgaardode 

depósito transmisible núm. 523.926 «xPf# 

dido por este Establecimiento en 1 6 * 
Noviembre de 1902 á favor de donar»* 
renoia de Mendieta y González, se anafl
oia al público por tercera y últlm» 
para que el qne se crea con dereobo * 
clamar lo verifique dentro del P1*20,** 
dos meses á contar desde la iDoeroidoJ» 
primer annnoio en los periódicos ° ^ c i A

i t 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIA* 
esta provínola, según determinn el * T 

oulo 6.° del Reglamento vigente de * 
Banoo; advin iendo que, transcurrid 0 ^ 
oho plazo sin reclamación de t cf o e^% f 

expedirá el correspondiente dup !i° . f 

dicho resguardo anulando el priía 
qnedando el Banco exento de toda 
ponsabllldad. m r i # e . 

Madrid 3 de Mayo de 1904
seoretario, Franoisoo Balda. „ 

6 4 ^ ^ , 

Secuela Tipográfloa del H o í p » ^ 
TeU/enú i» 2 

y Díaz Cuerva, oomo albaoeade D 
Gurutneta Jiménez, acudió á f . s t e j 0 1 4 

endo solioitando la instrucoión U 2 ~ 
pedlento oon el fin de insoribir en elR 
gistro de la propiedad á favor del ^ 
Gurumeta la posesión de trece finoa$ 

t icas, radloantes en e! término mun¡ 0 i l > ^ 
de esta villa, que adquirió p o r o o t n p r ^ 
D. Emilio ViUalba y Llofriu en treinta 
uno de Agosto de mil novecientos. 

Como las expresadas fincas están re

gis t radas á favor del D. Emilio Yi i i , ^ ^ 
y se ignora el domicilio de d i O Q o s 

ñor , se le requiere por el presante edltt6 

p a r a qne en el término de diez dl« 8,©o t. 
tados desde su Inseroión en el BOLITII 

OFICIAL de esta provincia, Be presente e a 

este Juzgado á exponer lo que á sn d>

reoho oonvenga en el r^.solonado expe 
diente; apercibiéndole que, pasado ditvse 
término sin ooroparecer, le parará si 
perjuicio que haya lugar. 

Pinto siete de Mayo de mil uoveolente» 
cuatro.—Pedro Alvarez.=El Seoretsrls, 
Gregorio López . 

3 1 .  P . 


